
OS -/

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

lllrlMArl  )

I

Ciudad  Obregón,  Sonora,  a seis  de diciembre  de dos  \,,

mil  diecinueve.

V¡stos  para d¡ctar  sentencía  ¡os autos  de jur¡sd¡cc¡ón

voluntaria  2/2019  promov¡da  por  Ana  ¡sabe¡  Castro  Cota;  y

R e s u I t a n d/o:

ítad  el ve¡ntiocho  de

nt  la Oficina  de

de Distrito  en el

ciudad,  y turnado  a
í

¡sabe¡  Castío  Cota

ntaria,  la Declaración

Gutiérrez  Ibarra.

Primero.  Med¡ante  escrito  p

enero  de  dos  m¡l  diecinue  ai

Correspondencía  Común  de los  uzga

Estado  de Sonora,  con residen  ª en es,

este  juzgado  al día

sol¡citó,  en la vía de

Espec¡al  de Ausenc¡a

Segundo. Por auto de/tre¡nta f,¡ uno de enero del año en

curso  se admitió  la deman  a y se  enó requerir  al Agente

del Ministerio  Público  de  Fed  ción Titular  de la Mesa  8

de la Fiscalía  Especializad  en In tigación  de los Del¡tos  de

Desaparición  Forada  de lTh Fisca  a General  de la Repúbl¡ca,
t

con sede  en la ciudad  de Méxipo,  copia  certificada  de la

averiguación  previa  AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M19/239/2fü5.

Tercero.  Segu¡do  el trámite  legal,  mediante  proveído  de

veintiuno  de noviembre  del año  en curso  se citó el presente

asunto  para  oír  sentenc¡a  def¡n¡t¡va.

C o n s i d e r a n d o:

Primero.  Este  Juzgado  Sépt¡mo  de  D¡str¡to  es

competente  para  conocer  y resolver  el asunto  de conformidad
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con  lo  dispuesto  en  los  artículos  104,  fracción  ll,  de  la

Constitución  Política  de los Estados  Unidos  Mex¡canos;  19,

24, íracción  IV, del Código  Federal  de Procedimientos  Civiles

en relación  con los artículos  48 y 53, fracción  I, de la Ley

Orgánica  del Poder  Judicial  de la Federac¡ón,  así corno  el

Acuerdo  General  03/2013  em¡tido  por  el Pleno  del Consejo  de

la Judicatura  Federal,  y el diverso  3º, fracción  VIII,  de la Ley

Federal  de Declarac¡ón  Especial  de Ausencia  para  Personas

Desaparecidas.

Segundo.  Es  procedente  la  vía  de  jurisd¡cción

voluntaria,  ya que  en el Código  Federal  de Procedimientos

Civiles  no  se  prevé  una  vía  especial  para  resolver  la

solicitud  de  Declaración  Especial  de  Ausencia,  de

acuerdo  con los artículos  70, 504,  5'10, 513,  530,  578  y 579

del Código  Federal  de Proced¡m¡entos  Civiles.

Tercero.  La promovente  Ana  ¡sabe¡  Castro  Cota  se

encuentra  legitimada  en el proceso  y en la causa;  por un

lado,  porque  comparece  por  su prop¡o  derecho  con  capac¡dad

de ejercicio,  s¡n que  de autos  se desprendan  constancias  que

acrediten  lo contrario;  y por otro,  porque  en términos  del

artículo  3º, fracc¡ón  V, y 7º, fracc¡ón  l, de la Ley  Federal  de

Declaración  Especial  de Ausencia,  comparece  en su calidad

de familiar,  esto  es, de concubina  de Bardo  Alberto  Gutiérrez

Ibarra,  lo que  acredita  con copia  certificada  de la resolución

de veinticinco  de septiembre  de dos  mil d¡ecisiete  dictada  en

el expediente  363/2017  relat¡vo  a las diligencias  de activ¡dad

judicial  no  contenciosa  del  índ¡ce  del  Juzgado  M¡xto  de

Pr¡mera  Instanc¡a  del Distrito  Judicial  de EI Fuerte,  Sinaloa  (f.

67-68).

A dicha  documental  se concede  valor  probatorio  pleno

de  conform¡dad  con  los  artículos  129 y  202 del  Código

Federal  de Procedimientos  Civiles  de aplicación  supletor¡a  en
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términos  del  diverso  2º de  la ley  de la materia,  ya que  se  trata"

de  un  documento  público  expedido  por  una  autoridad  en

PODERJUDICIAL  DE LA peoenqciów ejercic¡o  de  sus  func¡ones.

Cuarto.  Ana  ¡sabe¡  Cas'tío  Cota.  en  su  cal¡da  de

concubina,  solicita  la Declaración  Especial  de,. Ausen  a de

Bardo AJbeíto  Gut¡óríez  ¡¡baíra,  basada7'en  qu éste

desapareció  el veinticuatro  de enero  de dom m¡l tr  en el

Municipio  de EI Fuerte,  Sinaloa.

Ahora  b¡en,  de acuerdo  con  los a  culos  '¡ 2 y 3 de la

Ley  Federal  de  Declarac¡ón  Especí  de  A senc¡a  para

Personas  Desaparecidas,  el objeto  de  icho  or enam¡ento  es

establecer  el procedimiento  federal  ara  la emisión  de  la

Declarac¡ón  Especial  de  Ausencia;  recon  r, proteger  y

garantizar  la cont¡nu¡dad  de la pe  onalid  d jurídica  y los

derechos  de la Persona  Desaparec¡  a, esto  es,  de la persona

cuyo  paradero  se  desconoce  y  e  pr  ma,  a  partir  de

cualqu¡er  ¡ndicio,  que  su  ausenpia  se  relaciona  con  la

comisíón  de  un  del¡to,  así  co:o  oto  gar  las  med¡das

apropiadas  para  asegurar  la  pro  ección  ás amplia  a  los

Fam¡liares, esto es, a las person$s que, en términos de la

legislación aplicable, tengan paf¡entesco con la Persona
Desaparec¡da  por  consangu¡n¡dad'o  af¡n¡dad,  en línea  recta

ascendente  y descendente  sin limitación  de grado;  en línea

transversal  hasta  el  cuarto  grado;  él  o  la  cónyuge,  la

eoncubina  o concubinario  o las  demás  personas  legitimadas

en términos  del  citado  ordenam¡ento.

A la Sol¡citud  de Declarac¡ón  Especial  de Ausencia,  la

promovente  Ana  ¡sabe¡  Castro  Cofa  acompañó  copia

cert¡f¡cada  del  acta  de  nacimiento  de  Bardo  íA!beíto

Gut¡éííez  ¡barra,  Ana  Feínanda  y  María  Gí.íada¡upe,

ambas  Cün  ape!!¡dos  Gut¡érg"ez  Casto  (f.17  a 19).
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A dichas  documentales  se concede  valor  probatorio

pleno  de conform¡dad  con  los artícu¡os  129  y 202  del Código

Federal  de Procedimientos  Civ¡les  de apl¡cación  sup¡etor¡a  en

térm¡nos  del diverso  2º de la ley de la materia,  ya que  se trata

de un documento  público expedido  por una autoridad  en

ejerc¡c¡o  de sus  func¡ones.

De dichos  documentos  se desprende  el nac¡m¡ento  y la

existencia  de Bardo  A!beí(o  Gut¡érrez  ¡barra,  quien  en

unión  con  f«na  ¡sabe¡  Cas,tro  Cota  procreó  a sus h¡jas  Ana

Fernanda  y  Maíía  Guada!upe  at'nbas  con  ape¡idos

Gut¡é'ríez  Castro.

Consta  además,  que  por  auto  de veintiocho  de febrero

del año  en curso  se rec¡bió  el oficio  suscrito  por  la Agente  del

Ministerio  Públ¡co  Federal  de  la  Fiscalía  General  de  la

República,  con sede  en la Ciudad  de Méx¡co,  med¡ante  el

cual  rem¡t¡ó  a este  juzgado  copia  certificada  de  la

averiguac¡ón  previa  AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M1  9/239/2015,

de la que se desprende  ¡a denunc¡a  interpuesta  por Alba

Aiicia  Ibarra  Soto  por la  desaparición  de  su  hijo  Bardo

/6erto  Gut¡éríez  ¡barra,  sin  que a la fecha  en  que  se

recibieron  d¡chas  constanc¡as  se le hub¡ere  localizado  (f. 92-

93).

A dicha  documental  se concede  valor  probatorio  pleno

de  conformidad  con  los  artículos  129 y 202  del  Código

Federal  de Procedimientos  C¡v¡les  de aplicac¡ón  supletoria  en

términos  del  diverso  2º de la ley  de la materia,  ya que  se trata

de  un  documento  públ¡co  expedido  por una autoridaó  en

ejercic¡o  de sus  íunc¡ones.

Del  anterior  medio  de  prueba  se  desprende  la

existencia  del acta  de denuncia  de tres  de julio  de dos mil

quince  presentada  por  Alba  A!icia  Ibarra  Soto  ante  el Agente
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del Ministerio  Público  de la Federación,  Titular  de la Mesa  15

de la Un¡dad  Especializada  de  Búsqueda  de  Personas

Desparecidas,  con residencia  en Los Mochis,  Sinaloa,  por  la

desaparición  de  Bardo  AJL»eíto  Gu'iéríez  líaíía  "de

ocupac¡ón  chofer  del tesorero  y pres¡dente  del Ayunjám¡ento
,,,,/

Municipal del Fuerte, Sinaloa, siendo S!'  padre  BernaícJo

Gutiéí-rez F¡erro y madre A¡ba A¡¡cia  íbarra,/de G ª ri-ez, qu¡en

desapareció  el 24 de enero  de 2013,  el F e Sinaloa,

aprox¡madamente  a las 18:45  horas,  i ª que tenía  un

convivio  con  los  guaruras  del  ente  Eleazar  Rubio

Ayala,  motivo  por el cual salió  de I ca  a bordo  de una

camioneta,  marca  Cherokee,  color  ra  una franja  roja

en la parte  media,  sin embargo,  al  ía sig  ¡ente  localizaron  la

cam¡oneta  totalmente  desmant  da,  y comenzamos  a

preguntar  por  el paradero  de mi  , ª el Secretarío  del

Presidente  el que  nos dijo  que  m h¡jo  o se reunió  con ellos,

pero  que  s¡ lo vieron  porque  su

les solic¡to  (s¡c) ayuda  a lo que

conversación,  nos ret¡ramos  y

conoc¡miento  de su paradero..."

eta se descompuso  y

ayudó;  terminando  la

la fecha  no se t¡ene

Consta  igualmente  en aut  qqe  los edictos  llamando  a

cualquier  persona  que tenga  i eréé  jurídico  en el presente
I

procedimiento se publicaron tl Diario Of¡cial de la
Federac¡ón  los  días  once,  dieciocho  y veint¡c¡nco  de

septiembre  del año  en curso  (f.258);  asimismo,  los avisos  se

publicaron  en la página  electrónica  de la Comisión  Nacional

de  Búsqueda  http://suiti.seqob.qob.mx/busqueda,  aclarando

su titu¡ar  que  "la información  publicada  se mantiene  accesible

para  ser  consultada  en tiempo  real por  periodos  prolongados

a los solicitados  y durante  las veint¡cuatro  horas  del día" (í.

27'1,272),  así  como  en  la página  electróníca  del  Poder

Jud¡cial  de la Federación  (f.258)
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Con  lo  anteríor  se  cumplió  con  lo  dispuesto  en  el

artículo  '17 de la Ley Federal  de Declaración  Especial  de

Ausencia,  de publ¡car  edictos  y avisos  Ilamando  a cualquier

persona  con  interés  jurídico  en el presente  procedimiento,  sin

que  a la fecha  de  esta  sentenc¡a  hubiese  comparecido

persona  a¡guna.

En tales  condiciones,  con  fundamento  en el artículo  18

de la Ley  Federal  de Declaración  Especial  de Ausencia,  se

declara  procedente  la presente  jurisdicción  voluntaria  relat¡va

a la desaparición  de Bardo  Alberto  Gutiérrez  Ibarra,  toda  vez

que  de las constancias  que  ¡ntegran  la averiguación  previa

AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M19/239/2fü5  se  desprende

que se desconoce  el paradero  de dicha  persona,  habida

cuenta  de que  después  de haber  realizado  las publicaciones

de ed¡ctos  y avisos  en el Diario  Oficial  de la Federación,  la

Comisión  Nacional  de Búsqueda  y en la página  electrónica

del Poder  Judicial  de la Federación  no se obtuvieron  noticias

de  Bardo  Alberto  Gutiérrez  Ibarra,  ni compareció  persona

alguna  con  interés  jurídico  a oponerse  al  presente

procedimiento.

Quinto.-  De conformidad  con  el artículo  21 de la Ley  de

la  Materia,  la declaración  Especial  de Ausencia  de Bardo

Alberto  Rodríguez  Ibarra  tendrá  los siguientes  efectos:

l.- EI reconocimiento  de la ausencia  de la Persona

Desaparecida  desde  la fecha  en que se consigna  el

hecho  en la denunc¡a  o en el reporte.

Se declara  la ausenc¡a  de Bardo  A¡berto  Gutjérrez

¡barra  desde  el veint¡cuatro  de enero  de dos  m¡l trece,  fecha

que  se consignó  en la denuncia  presentada  en la averiguación

previa  AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M19/239/2015,  iniciada  por

Alba  Alicia  Ibarra  Soto  y seguida  ante  el Agente  del Ministerio
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Público  de la Federación  de la Unidad  Especializada  de

Búsqueda  de Personas  Desaparecidas  de la Subprocuraduría

de Derechos  Humanos,  Prevención  del Delito  y Servicios  a la

íad!e teªcc¡ópnª'dreª

l'i,j,

de.-libertad  y/o

Ía  ceAif¡cada

: menores  de

pueda  ejercer

través  de  la

principio  del

potestad  que  corresponde  al ausent

Ibarra  respecto  de su hija  menor  d

,,..'.-,: Gutiérrez  Castro  (f. 19),  así  como  de

Castro,  en caso  de que  aún  esté

cuestión  de incapacidad  conforme

Esta  declaratoria  no I¡m¡ta  la cóns rvac¡ón  de la patr¡a

Jo Alberto  Gutiérrez

Civil  Federal.

lll.-  F¡jar  los derechos  dí

personas  menores  de  dieci

térm¡nos  de  la legislación  c¡v¡l

3 @uarda y custodia de las

ü!o  años  de  edad  en

apl¡cable.

E! derecho  de guarda  y custodia  de  la  menor  í\/laría

Guadalupe  Gutiérrez  Castro  corresponde  a su madre  !'tna

¡sabe¡  Castío  Cota,  en términos  de los artículos  412,  413,

414,  416,  421,  422  y 423  del  Código  Civil  Federal.

IV.-  Proteger  el  patrimon¡o  de  la  Persona

Desaparecida,  incluyendo  los  b¡enes  adquiridos  a

crédito  y cuyos  plazos  de amortizac¡ón  se encuentren

v¡gentes,  así  como  de  los  b¡enes  sujetos  a h¡poteca.
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Se dec¡ara  la suspensión  temporal  de obl¡gaciones  o

responsabilidades  que  el  desaparecido  Bardo  A¡beato

Gut¡éírez  !baría  hubiera  tenido  a su cargo  al momento  de  su

desapar¡c¡ón,  esto  es, el veinticuatro  de enero  de dos  mil

trece, incluyendo  aquellas  derivadas  de la adquisición  de

bienes  a crédito  y  cuyos  plazos  de  amortización  se

encuentren  v¡gentes,  así como  los bienes  sujetos  a hipoteca.

V. Fijar  la forma  y plazos  para  que  los Familiares

u otras  personas  legitimadas  por  ley, pueden  acceder,

previo  control  judicial,  al  patrimonio  de  la  persona

desparec¡da.

Conforme  a lo dispuesto  en el artículo  28 de la Ley  de

la materia,  transcurrido  un año,  contado  desde  que  se emite

la  resolución  de la  declaración  especial  de  ausencia,  el

representante  legal,  a pet¡ción  de  los  familiares  u otra

persona  legitima  por  la ley,  podrá  solicitar  la venta  judicial  de

los  bienes  de  la  persona  desparecida,  observando  las

dispos¡ciones  aplicables  para  las  ventas  judic¡ales.

En e¡ entendido  de  que  en términos  del  diverso  numeral

24, párrafo  tercero,  de la invocada  legislación,  en caso  de

que  la  persona  desaparecida  sea  localizada  con  vida,  el

representante  legal  le rendirá  cuentas  de su admin¡stración

desde  el momento  en que  tomó  el encargo,  ante  el órgano

jur¡sd¡ccional  correspondiente.

VI.-  Permitir  que  las personas  benef¡c¡arias  de un

régimen  de segur¡dad  social  derivado  de una  relac¡ón

de  trabajo  de  la  Persona  Desaparecida  cont¡núen

gozando  de todos  los derechos  y benefic¡os  apl¡cables

a este  régimen.

í !.  . ,a l. ,,   

l,
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La concubina  Ana  Isabej  Casti-o  Cota  y las hijas  Ana

Fernanda  y María  Guadalupe,  ambas  con  apellidos  Gutiérrez

Castro,  podrán  continuar  disfrutando  de todos  lós derechos  y

beneficios  apl¡cables  al régimen  de  segu  ª ad social  que

tuv¡era  el ausente  Bardo  AJbeíto  Gu't¡é  ez ¡bavra,  hasta

antes  de su desapar¡ción,  der¡vado  de la  elación  de trabajo

con  el Mun¡c¡p¡o  de EI Fuerte,  S¡naloa.

En este  apartado  se considera  rtínent,é  señalar  que

averigu  CiÓn previa

AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M19/23  /2015  consta  el  of¡cio

de nueve  de septiembre  de dos  I qui ce suscrito  por  el

Director  de Recursos  Humanos  d Mu icipio  de EI Fuerte,

S¡naloa,  en la que  se reconoce,  e  res mente,  lo siguiente:

IBARRA,  inició  sus

del Fuerte,  Sinaloa,  el

o miembro  del personal

PEON,  adscrito  a la

Municipales.

miembro  del  personal

ría de CHOFER  y su jefe

Rosario  Francisco  Aguilar

de  Servicios  Públicos

...BARDO  ALBERTO  GUTI  RR

labores  en este  H. Ayuntam  nt

día O1 de Enero  de 2005,

eventual,  con  lá  categorí

Dirección  de Servicios  Públi

Posteriormente,  siendo

sindicalizado,  ocupa  la cat

inmediato  era  el  C.  Lic.

Balderrama,  Director

Municipales...  (f. 47,  íO  OI).

As¡m¡smo,  obra  en autos  ofic¡o  de ve¡nt¡cinco  de abril

de  dos  mil  dieciocho  suscrito  r el Oficial  Mayor  y el Director

de Recursos  Humanos  del M n¡c¡p¡o  de EI Fuerte,  Sinaloa,

en la que  se  reconoce  expres  ente:

.QUE  EL  C.  BARDO/  ALBERTO  GUTIERREZ  IBARRA,

INICIO  SUS  LABORES  EN  ESTE  HONORABLE

AYUNTAMIENTO  DE  EL  FUERTE,  SINALOA:  EL  O1 DE

ENERO  DE  2002.  CON  CATEGORÍA  DE  PEON  Y

ACTUALMENTE  OSTENTA  LA CATEGORIA  DE CHOFER,  LA

PRESENTE  CONSTANCIA  SE  SUSTENTA  CON

DOCUMENT  ACION  OF¡CIAL  QUE  OBRA  EN EL ARCHIVO  DE

ESTA  DIRECCION  DE RECURSOS  HUMANOS.  NO CUENTA

CON  ATENCION  MED¡CA  DEL SECTOR  PUBLICO  POR  LO

QUE SE PROPORCIONA  SERVICIO  MDICO  PARTICULAR

POR  PARTE  DEL  H. AYUNT  AMIENTO...".(F.182)



De lo anter¡or  se desprende  la relación  laboral  que  el

desaparecido  Bardo  !!í¡beíto  Gu't¡érrez  ¡lbarra tuvo con el

Municipio  de  EI Fuerte,  Sinaloa.

VII.-  Suspender  de forma  prov¡sional  los actos

judíciales,  mercantiles,  c¡viles  o administrat¡vos  en

contra  de  los  derechos  o bienes  de  la Persona

Desaparecida.

Se  suspende  de  forma  provisiona¡  cualqu¡er  acto

judicial,  mercantil,  civil  o administrativo  que  ex¡sta  o Ilegue  a

ex¡stir  en contra  de los derechos  o bienes  cuyo  titular  es la

persona  desaparec¡da  hasta  en tanto  esta potestad  federal

comunique  la localización  con  v¡da  de d¡cha  persona,  o bien,

la certeza  o presunción  de muerte  de  la misma.

VIII.-  Declarar  la  inexig¡b¡l¡dad  o  la  suspens¡ón

temporal  de obl¡gaciones  o responsabil¡dades  que  la

Persona  Desaparecida  tenía  a su  cargo,  incluyendo

aquellas  derivadas  de  la adquisición  de bienes  a crédito

y cuyos  plazos  de amortización  se  encuentren  vigentes.

Para  el caso  de que  exista  o Ilegue  a ex¡stir  alguna

obligación  o responsabil¡dad  a cargo  del  citado  desaparec¡do,

se declara  la suspensión  temporal  de las mismas,  ¡ncluyendo

aquellas  derivadas  de  la  adquisición  de  bienes  a  créd¡to

cuyos  plazos  de amortización  se encuentren  vigentes,  hasta

en tanto  esta  potestad  federal  comunique  la localización  con

vida  de dicha  persona,  o bien,  la certeza  o presunc¡ón  de

muerte  de la m¡sma.

IX.-  EI nombramiento  de un representante  legal

con  facultad  de  ejercer  actos  de  administrac¡ón  y

dominio  de la Persona  Desaparecida.

r  ;l
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Cargo  de  representante  I

ocurra  cualquiera  de los supuest

de la Ley  de la materia.

! terminará  cuando

tos  en el artículo  25

X.  Asegurar  la

jurídica  de la Persona

cont.inuidad  de  la  personalidad

Desaparec¡da.

Se  considera  que  con el d¡ctado de las anteriores

medidas,  se cumple  con  el aseguramiento  de la continuidad

de la personalidad  jurídica  de la persona  desaparecida.

XI.  La  proteccíón  de  los  derechos  de  los

Familiares,  particularmente  de h¡jas  e h¡jos  menores  de

diec¡ocho  años  de edad,  a percibir  las prestaciones  que



la Persona  Desaparecida  rec¡bía  con anter¡or¡dad  a la

desaparición.

Ya quedó  establecido  en el punto  número  VI.

XII.  Disolución  de  la  sociedad  conyugal.  La

persona  cónyuge  presente  recibirá  los bíenes  que le

correspondan  hasta  el  día  en  que  la  Declaración

Especial  de  Ausencia  haya  causado  ejecutoria.

De lo manifestado  por  la promovente  se advierte  que  el

desaparecido  no se encuentra  casado.

XIII.  Disolución  del vínculo  matrimonial  a pet¡ción

expresa  de la persona  cónyuge  presente,  quedando  en

todo  caso  el  derecho  para  ejercitarlo  en  cualqu¡er

momento  posterior  a la  Declaración  Especial  de

Ausencia.

De lo manifestado  por  la promovente  se advierte  que  el

desaparecido  no se encuentra  casado.

XIV.  Las que  el Órgano  Jur¡sd¡cc¡onal  determine,

considerando  la ¡níormac¡ón  que se tenga  sobre  las

circunstanc¡as  y necesidades  de cada  caso.

Ya quedaron  establec¡das  en los puntos  anteriores.

Ahora  bien,  de conformidad  con lo dispuesto  por el

artículo  20 de la Ley Federal  de Declaración  Especial  de

Ausencia  para Personas  Desparec¡das,  se ordena  notificar

personalmente  vía exhorto  a las siguientes  dependencias:

I. Director  del  Registro  Civil del  Estado  de

Sinaloa,  con residenc¡a  en Culiacán,  Sinaloa,  a fin de
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inscripciÓn  "

de Bardo

lll.  Municipio  de EI Fuprte, Sin61oa,  a eíecto  de

l!lhacer  de  su  conocimiento  presente  resolución  y

i
realice  las gestiones  necesarias  para  que  la concubina

Ana  Isabel  Castro  Cota  y las  hijas  Ana  Fernanda  y

María  Guadalupe,  ambas  con  apellidos  Gutiérrez

Castro,  puedan  continuar  d¡sfrutando  de  todos  los

derechos  y  beneficios  aplicables  al  rég¡men  de

segurídad  soc¡al  que  tuv¡era  el ausente  Bardo  Alberto

Gut¡érrez  Ibarra,  hasta  antes  de  su  desaparición,

derivado  de la relación  de trabajo  con  el Mun¡cip¡o  de EI

Fuerte,  Sinaloa.
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Por  lo anteriormente  expuesto  y fundado,  se

R e s u e I v e:

Primero.-  Este  Juzgado  de Distrito  es competente  para

conocer  sobre  las  diligencias  de  jurisdicción  voluntaria

promovidas  por  Ana  ¡lsabe¡  Cas'kro  Cota  respecto  a su

concubinario  Bardo  A¡beí!:o  Rodríguez  ¡barra.

Segundo.-  Se declara  la ausencia  de Bardo  AJbeíto

Gut¡érrez  !baría  desde  el ve¡nticuatro  de enero  de dos  mil

trece,  fecha  que  se consignó  en la denuncia  presentada  en la

averiguación  previa  AP/PGR/SDHPDSC/UEBPD/M19/239/2015,

iniciada  por  AlLia  Alicia  Ibarra  Soto  y seguida  ante  el Agente

del  Ministerio  Públ¡co  de  la  Federación  de  la  Unidad

Especializada  de Búsqueda  de Personas  Desaparecidas  de

la Subprocuraduría  de Derechos  Humanos,  Prevenc¡ón  del

Delito  y Servicios  a la Comunidad,  sobre  el delito  de privac¡ón

ilegal  de libertad  y/o el que  resulte,  como  se advierte  de la

copia  certificada  remitida  a este  órgano  jurisdiccional.

Tercero.-  Con  fundamento  en el artículo  20 de la Ley

Federal  de Declaración  Espec¡al  de Ausencia  para  Personas

Desaparecidas,  publíquese  un  extracto  de  la  presente

resoluc¡ón  por  med¡o  de  edictos  que  deberán  publicarse  en el

Diario  Oficial  de la Federación,  a car'go  del Consejo  de la

Judjcatura.  Federal;  asimismo,  se orden,a  la publ¡cac¡ón  de la

presente  resolución  en  la  pág¡na  electrónica  del  Poder

Judicial  de  la  Federación  y en  la  Comisión  Nacional  de

Búsqueda.

Cuarto.-  Se  ordena  dar  cumplimiento  a los  efectos  de  la

declaración  de ausenc¡a,  determinados  en el cons¡derando

quinto  de la presente  resoluc¡ón.
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Not¡fíquese  personalmente.

FORMA  H-2

Así  lo resolvió  y firma  la licenciada  María  del  Rosario

Alcántar  Trujillo,  Jueza  Séptima  de Distrito  en el Estado  de

"4JC5

Sonora,  ante  el

Rosas,  Secreta

naíado  Luis  Fernando  Hernández

Esta  foja  corresponde

de dos  mil diec¡nueve,  den

2/2fü  9, promovido  por  Ana  I

í¡a d¡ctada  el se¡s  de d¡ciembre

utos  de jurisdicción  voluntaria

> Cota.  Conste.

g 9 DiC 2ü19



CERTIFICACIÓN.-  EL  LICENCIADO  LUIS  FERNANDO  HERNANDEZ

ROSAS,  SECRET  ARIO  DEL  JUZGADO  SÉPTIMO  DE DISTRITO  EN EL EST  ADO

DE  SONORA,  CERTIFICA:  QUE  LA  PRESENTE  COPIA  FOTOSTÁTICA

CONSTANTE  DE OCHO  FOJAS  UTILES  CONCUERDA  FIELMENTE  CON  SU

ORIGINAL  QUE  OBRA  EN LOS  AUTOS  DE LA JURISDICCION  VOLUNT  ARIA

2/2019  PROMOVIDA  POR  ANA  ISABEL  CASTRO  COT  A, LA CUAL  CERTIFICO

Y FIRMO  POR MANDATO  JUDICIAL,  EN CIUDAD  OBREGÓN,  SONORA,  A

TRECE  DE FEBRERO  DjEDOS  MIL  VEINTE.-  DOY  FE.

DO HERNANDEZ  ROSAS.


